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I - PU~BLIICIA~CXON~EIS -- -- ."- - -- - --- - 
Texto no mayor d e  200 palabras Por cada Excedente 

Publicación (por clpdabra) - -- -- 
-Convocatorias asambleas entidades civiles (cul tural~,  de- 

po~tivas, prohesiondes, de socorros mutuos, ebc.) ........ -A- 5.- -A\- 0,lO 
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-4'asesih veintecal .................................... -A- 10.- -A- OJO 
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Balances: 
............ -Ocupando m~ás de  páig. y hasta lh página -A- 50.- 

............ -Ocupando más de  % pág. y hasta 1 página -A- 80.- 
.............. -Más un adicional en concepto de  prueba -A- 20.- - --m-- -- 

I!I - iSU~SiCR6PiCiIOiN~ES 111 - tEJE,MPL&REIS 
.. -Anual ...................... 4- 48.- -Por ejemplar, dentro del mes -(A- O,50 

-Semestral ................... -A- 28.- -Atras. más de 1 mes y hasta 1 año -A- 1,50 
...... .................. -Trimestral -A- 18.- ---Atrasado d s  de  un  año 4- 2,50 

..................... +Mensual .................... -A- 12.- -Separata 4- 3,50 

Noh: Dejar establddo que Im pubEwCPme~ se cofslrh par palabra, da wxglr&o 
w las fijadas precdcntemeate, y a los dectoi del cbmputo se obsexvarkn las &&su- 
te8 reghs: - 
- h &as se cmpuitrnrh como una sda %labra, csst&n foma&a por uno o B&OS gawL%- 

mes, no hc1uymdo los puntos y las: comm que los separan. 
-- Eds s i p o s  de puntuaci6n: punto, coma y pmto y m a ,  no s e r h  conddertprlm, 
-Los ~ignos y ~abrs*tiKs, m 0  por ejemplo %, &, A, Ya, R ,  se considerarán cono 

ma fiabra. 
1 , ~ s  p1pMezncionaea re e f m ~ n d n  previo paga. QZP& e x w p ~ a a d ~ ~ s  repddon\?s 

aiadonaIesP povirincidw y municipales, ~ v y w  impartes se cobrarhn mediante las gesiioncís 
a-&~aevw usuales "valor al cobro9" posteriorea a su pub~caci6n, debienda adj~rniw ir1 
te* a publicar h comespndiente ordsn de cumpra o pbEicI&d. 

IEJ~kxitre exentw dü pago g&8 pg%,&oacione~ t radksda~ can csdhcade! de pobreza y E-r 
qaoae p3r &spe,sidoaes Pegales vigate8 a& lo mngign~ua~ 
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DECRETOS 

Salta, 14 de enmo de 1987 
DECRETO No 104 

Secretaria General de la Gobell~aai6n 
VISTO que el doctor José Ramón Giménez, 

Seoretan0 de Estado de Seguridad Social, inte- 
rinamente a cargo de la cartera del Ministerio de 
Bienestar Social y Secretaría de Estado de Sa- 
lud Pfiblica, hará uso de su licencia anual re- 
glamentda a partir de4 día 14 de enero de 1987; 

Pm ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

Artículo lo - Pónese interinamente a cargo 
de la cartera del Miniseerio de Bienestar Social 
y de las Secretarías de E,&ado de Salud Pública 
y de Seguridad Social al doctor José Antonio 
Solá Torino, Secretario de Estado de Gobierno. 
a cargo del Ministmio de Gobierno, Justicia y 
Educación, a partir del día 14 de mero de 1987, 
y mientras dure la ausencia de sus titulares. 

Art. 29 - El presente decreto será refrenda- 
do por d señor Ministro de GoMmo, Justicia 
y Educación y firmado por el señor Secretario 
Generd de la Gobernación. 

Art. 30 - Comuníquese, publiquese en d Bo- 
letín Oficial y archívese. 

DE LOS RIOS (bt.) - Solá Torino (Int.) - 
Dávalos 

Salta, 16; de enero de 1987 
DECRETO N* 106 

Mmisterio de Gobtem, Justicia y Educaaión 
Secretaría de Estado de Municipalidades 

Expediente No 41 - 27206/86. 
VISTO d pedido formulado por d Ministerio 

de Gobierno, Justicia y Educacibn, mediante el 
cual solicita un Anticipo de Coparticipación a 
favor de la Municipalidad de Campo Quijano; y 

CONSIDERANDO: 
Que dada la situación económico - financiera 

que atraviesa el referido Municipio, puede ser 
factible acceder al requerimiento formulado por 
el eganismo peticionante; 

Por 410, 
E1 Gobernador de la Provinci~ 

DECRETA: 
Artículo 10 - Otórgase a favor de la Muni- 

cipalidad de Campo Quijano, una partida de 
A 3.200,- (Australes tres mil doscientos), en con- 
cepto de anticipo de coparticipacibn, dicho im- 
mrte iserá descontado en 1 (una) cuota mensual, a partir del mes de enero del año 1987, con 
destino al zanjeo para la instalación de la red 
d e  agua corriente de la locaiidad de La Silleta 
y de conformidad a los antecedentes obrantes. 

AT~. 2? - Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y a través de Tesorería 
General, liquídese y deposítese en la cueata ofi- 
cial de la Dirección General de Administración 
del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educa- 
ción, para que bsta a su vez haga efectiva a la 
Secretaría de Estado de Municipalidades, para 
su posterior liquidación a la Municipalidad de 
Campo Quijano, la suma de A 3.200,- (Austra- 
les tres mil doscientos), por d concéipb expre- 
sado precedentemente, debiendo adoptar en com- 
dinación con la Direación General de Finanzas 
y Banco Provincial de Salta, 10s recaudos perti- 
nentes para la amortizxi6n establecida en el 
artículo anterior. 

Art. 3. - El gasto qu8e demande d cumpli- 
miento de lo dispuesta pcwedentemente, se im- 
putará al rubro Anticipo de Coparticipación año 
1987. 


























